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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 

Abril 16 de 2024 

 

05001 41 05 008 2022 01013 00 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de única instancia promovido por 

GLORIA ESTELA CANO GUTIÉRREZ en contra de EMPRESAS VARIAS DE 

MEDELLÍN S.A. E.S.P., habiendo dado respuesta al oficio No 133 de 2023 por parte 

de la sociedad FUNERARIA GÓMEZ S.A.S., se dispone la continuación de la 

audiencia del artículo 72 del CPT y la SS para el CINCO (5) DE JUNIO DE 2024 a las 

11:00 am; diligencia a la que será citado el señor RAÚL ARBELAEZ en calidad de 

testigo conforme al decreto de prueba dispuesto por el despacho de forma oficiosa. 

Para garantizar su comparecencia, se remitirá citación por parte del despacho al correo 

electrónico raas@funerariagomez.com.    

 

A la audiencia podrán ingresar a través del siguiente enlace:  

 

https://call.lifesizecloud.com/16656156 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS NRO. 056 CONFORME AL 

ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 17 de abril de 

2024 A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 

SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-

medellin-/68 
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